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Autos y Vistos; Considerando: 

Que por aplicación de la doctrina establecida por el 

Tribunal en la Competencia “José Mármol 824 (ocupantes de la 

finca)”, Fallos: 341:611, los conflictos de competencia 

suscitados entre los magistrados nacionales ordinarios y los 

federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

como ocurre en el sub examine, corresponde que sean resueltos 

por esta Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el señor 

Procurador General de la Nación interino, se declara que resulta 

competente para conocer en las actuaciones el Juzgado Nacional 

en lo Criminal y Correccional n° 55, al que se le remitirán. 

Hágase saber al Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 

Federal n° 11. 

DISI-//- 

Buenos Aires, 17 de agosto de 2023

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7863681&idCita=89146&numeroPagina=1


 

- 2 -

-//-DENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS FERNANDO 

ROSENKRANTZ 

Considerando: 

1°) Que los jueces del Juzgado Nacional en lo 

Criminal y Correccional n° 55 y del Juzgado Nacional en lo 

Criminal y Correccional Federal n° 11, respectivamente, se 

declararon incompetentes para conocer en la causa en la que se 

originó el presente incidente. 

2°) Que, como lo sostuve en mi voto en disidencia en 

la Competencia “José Mármol 824 (ocupantes de la finca)” 

3°) Que, en las condiciones expresadas, no 

corresponde la intervención de esta Corte en el caso. 

Por ello, oído el señor Procurador General de la Nación 

interino, se declara que deberá enviarse el presente incidente a 

la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, 

a sus efectos.  
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(Fallos: 341:611), a  cuyos fundamentos y conclusiones 

corresponde remitir en razón de brevedad, el órgano legalmente 

facultado para dirimir la contienda, con arreglo a lo previsto 

en el art. 24, inciso 7° del decreto-ley 1285/58, es la Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, la cual 

reviste la calidad de tribunal de alzada de la jueza que primero 

conoció.
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"Damnificado: M , Jonatan Manuel. Imputado: R T , Saúl 

Roosevelt s/incidente de incompetencia". 

C C C Comp nº 11498/2022/3/CS1 

Ministerio Público 
Procuración General de la Nación 

S u p r e m a   C o r t e : 

En virtud de lo resuelto en Fallos: 341:611, y sin perjuicio del criterio 

expuesto por esta Procuración General en esa ocasión, corresponde que me 

pronuncie en la presente contienda negativa de competencia entre el Juzgado 

Nacional en lo Criminal y Correccional n° 55 y el Juzgado Nacional en lo Criminal y 

Correccional Federal n° 11, en la causa seguida contra Saúl Roosevelt R

T , por los delitos de robo en grado de tentativa y encubrimiento. 

Se le endilga al imputado haber intentado sustraer, el 10 de marzo del 

corriente año, desde la ventana de un colectivo que se encontraba detenido algún 

elemento a un pasajero. Esa conducta fue advertida por personal del centro de 

monitoreo de esta ciudad, lo que permitió su detención.  

En esa ocasión, se incautó una billetera que contenía un documento 

nacional de identidad, en poder del imputado, que había sido sustraída, diez días 

antes, también en esta ciudad, a Jonatan Manuel M , por dos individuos 

armados que llegaron al lugar que éste había acordado previamente con un usuario de 

la red social Instagram para adquirir un producto.  

La juez nacional de instrucción, el 17 de marzo de 2022, procesó al 

aquí imputado por el delito de robo simple. Esa decisión fue confirmada por la 

cámara del fuero, el 31 de marzo, aunque sus integrantes modificaron esa 

calificación legal, por la de robo en grado de tentativa. Finalmente, el 5 de abril, 

amplió el procesamiento del imputado por considerarlo autor del delito de 

encubrimiento del robo de la billetera y el DNI pertenecientes a M  y declinó la 

competencia a favor de la justicia federal al considerar que sería competente para 

investigar la infracción al artículo 33, inciso c), de la ley 20.974 y, según su parecer, 

por razones de celeridad procesal, también correspondería a ese fuero asumir la 
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investigación respecto del conato de robo y el presunto encubrimiento del robo de 

aquel documento. 

El magistrado federal, el 11 de abril, por su parte, rechazó la 

competencia por prematura. Al respecto, sostuvo que no había sido definitivamente 

descartada la participación del imputado en la sustracción del DNI, y que, aun 

cuando el damnificado afirmó que podría reconocer a los autores no se realizó una 

rueda de reconocimiento de personas. Adujo, además, que aunque pudiera 

desvincularse al encartado de la sustracción, tampoco podría imputársele el eventual 

encubrimiento respecto de aquel documento, dado que el elemento sustraído había 

sido la billetera, por lo que eso implicaría la ausencia del dolo con relación a la 

tenencia ilegítima del DNI ajeno. 

Vueltas las actuaciones al juzgado de instrucción, su titular insistió en 

su criterio, y en esta oportunidad, indicó que ordenó la realización de una rueda de 

reconocimiento. 

Así, dio por trabada la contienda y la elevó al Tribunal. 

Es doctrina de V.E. que la realización de medidas instructorias con 

posterioridad al inicio de la contienda, importa asumir la competencia que le fuera 

atribuida y que una declinatoria efectuada después, implica el inicio de un nuevo 

conflicto (Fallos: 329:1028, 2248, 4486 y 5839). 

Por ello, estimo que el trámite dado a la causa por la titular del 

juzgado de instrucción es erróneo, pues debió haber puesto primero en conocimiento 

del juez federal el resultado de la rueda de reconocimiento y, sólo en caso de un 

nuevo rechazo por parte de éste, se habría suscitado un conflicto de competencia 

correctamente planteado. 
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"Damnificado: M , Jonatan Manuel. Imputado: R T , Saúl 

Roosevelt s/incidente de incompetencia". 

C C C Comp nº 11498/2022/3/CS1 

Ministerio Público 
Procuración General de la Nación 

Sin embargo, a fin de evitar dilaciones que puedan traducirse en una 

privación de justicia (Fallos: 323:3637 y 325:2309, entre otros), me pronunciaré 

sobre el fondo del asunto. 

En primer lugar, con relación a la tenencia ilegítima del documento 

nacional de identidad a nombre de M , entiendo que no es pertinente el 

fundamento expresado para justificar la intervención del fuero federal, en tanto las 

figuras de robo o eventualmente encubrimiento desplazan al tipo penal del artículo 

33, inciso c), del decreto-ley 17.671/68, por la regla de subsidiariedad expresa, en 

razón de su pena mayor (confr. el dictamen en la causa CCC 15944/2020/1/CS1 in re 

“Incidente n° 1 - Denunciante: M G , Eduardo Antonio s/incidente de 

incompetencia”, del 22 de abril de este año).

Por otro lado, más allá del acierto o error en el dictado del 

procesamiento por parte de la juez nacional de instrucción en relación con el 

encubrimiento de la sustracción de la billetera y el DNI de M  dado que no se 

ha dado cumplimiento a la doctrina del Tribunal que impone la necesidad de contar 

con una adecuada investigación y un auto de mérito por parte de la judicatura que 

conoció primigeniamente en el delito contra la propiedad para que defina la situación 

jurídica del imputado en lo que respecta a cualquier grado de participación que 

pudiera haber tenido en esos sucesos (Fallos: 325:950, 320:2016 y 

328:3027), entiendo que corresponde al juzgado nacional de instrucción, que previno, 

ahondar la investigación en ese sentido. Asimismo, cabe señalar que, de acuerdo 

al criterio expuesto por el Tribunal el 17 de diciembre de 2019, en el 

precedente CCC 

65897/2015/1/CS1 in re “Galarza, Leandro Gastón s/ encubrimiento (art. 277, inciso 

1°)”, también corresponderá a esa misma sede juzgar eventualmente acerca del 

posible encubrimiento. 
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Por último, en orden al delito de robo en grado de tentativa que habría 

sido cometido el 10 de marzo del corriente año, en atención a su naturaleza común, 

opino que su juzgamiento corresponde a la justicia nacional de instrucción 

(Fallos: 326:126  y 340:734). 

Buenos Aires,  1 de julio de 2022. 
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